
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., dos de diciembre de dos mil veintiuno 

 
 Se le pone de presente al memorialista, que mediante correo electrónico 
fechado 11 de mayo de 2021 (fls 118 a 121 C. 2), la secretaría del Despacho procedió 
a remitir al pagador CASA EDITORIAL EL TIEMPO, el oficio No. 0696 del 10 de mayo 
de 2021, informándole sobre la medida cautelar aquí decretada, con copia de dicho 
trámite a la dirección electrónica del apoderado judicial de la parte demandante.  
 
  
 NOTIFIQUESE,   
  
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

(2) 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 090 Hoy 03 de diciembre de 2021. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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